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ES 1 064 447 U 2

DESCRIPCIÓN

Mueble expositor antirrobo.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un mueble
expositor antirrobo.

Más concretamente, el objeto de la invención con-
siste en un mueble expositor, del tipo utilizado ge-
neralmente en establecimientos comerciales para la
colocación de los objetos y artículos de venta, es-
pecialmente carteras, billeteros y pequeños artículos
de marroquinería similares, de forma que quedan ex-
puestos al público, tanto en el interior como en el ex-
terior del establecimiento, el cual está ventajosamen-
te dotado de medios que permiten la manipulación de
los mismos por parte del cliente, es decir, que permite
a los clientes que cojan dichos objetos, facilitando la
detenida observación y/o exploración de los mismos,
sin que puedan ser sustraídos indebidamente.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, desgraciadamente, el hurto de
pequeños artículos, en todo tipo de comercios y es-
tablecimientos, es cada día más numeroso, y ante el
cual, el comerciante no tiene más remedio que poner
todos los frenos y barreras posibles para impedir que
se produzca.

Por otra parte, no es menos conocida la necesidad
del comerciante de poner a la vista y al alcance de
los potenciales clientes su mercancía, para que pue-
dan verla y comprarla, para lo que generalmente se
utilizan los conocidos muebles expositores.

El problema surge, cuando la mercancía expuesta
en dichos muebles es de reducido tamaño y significa-
tivo valor, tal como ocurre con los artículos de marro-
quinería, carteras, billeteros, artículos de bisutería, jo-
yería, etc., representando una gran tentación para los
amigos de lo ajeno, siendo el objetivo de la presente
invención la creación de un mueble expositor, para es-
te tipo de artículos, que incorpora medios destinados a
impedir el robo de los artículos en él expuestos, dan-
do una solución práctica y segura a la problemática
descrita.

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, cabe señalar además, que por parte del peti-
cionario se desconoce la existencia de ningún mueble
expositor antirrobo que presente unas características
técnicas y de configuración semejantes.
Explicación de la invención

Así, el mueble expositor antirrobo que la inven-
ción propone se configura por sí mismo como una evi-
dente novedad dentro de su campo de aplicación, es-
tando, de forma concreta, constituido por una estruc-
tura preferentemente metálica, provista de una plura-
lidad de baldas y/o alojamientos para la colocación de
los artículos, los cuales, por su parte, se encuentran
fijados a un discreto pero fuerte hilo, cuyo extremo
opuesto se sujeta, en el interior de la estructura, a una
pieza metálica de tamaño mayor que el orificio por el
que sale dicho hilo.

De esta forma, el cliente puede coger, mirar y ma-
nipular la cartera o artículo que esté expuesto en el
mueble, pudiendo separarlo de este hasta una cier-
ta distancia, lógicamente determinada por la longitud
del hilo, pero no podrá robarla, ya que dicho hilo, así
como los sistemas de sujeción del mismo tanto al ar-
tículo expuesto como a la pieza interna a que se sujeta
el extremo opuesto y lo fija al mueble, serán de carac-

terísticas y resistencia adecuadas para que su libera-
ción solo pueda ser realizada mediante las herramien-
tas adecuadas o la apertura del expositor por parte del
personal autorizado del comercio.

El nuevo mueble expositor antirrobo representa,
por consiguiente, una estructura innovadora de ca-
racterísticas estructurales y constitutivas desconoci-
das hasta ahora para tal fin, razones que unidas a su
utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente
para obtener el privilegio de exclusividad que se soli-
cita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva de la parte externa de un ejemplo de mueble
expositor antirrobo según la invención, en la que se
aprecian las principales partes y elementos que com-
prende.

La figura número 2.- Muestra un detalle de la co-
locación de los artículos en las baldas del expositor,
apreciándose los orificios previstos en el plafón.

La figura número 3.- Muestra una vista en la que
se aprecia el artículo ligado al mueble, posibilitando
su manipulación por parte del cliente.

La figura número 4.- Muestra una vista de la parte
superior del mueble, apreciándose la pieza que rete-
nida tras el plafón impide la sustracción indebida del
artículo.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente del mueble
expositor antirrobo, el cual comprende las partes que
se indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, el mue-
ble en cuestión está esencialmente constituido a par-
tir de una estructura metálica (1), que puede adop-
tar cualquier configuración o forma, como por ejem-
plo cuadrangular, tal como el ejemplo representado
en las figuras, compuesta por plafones (2), conven-
cionalmente provistos de una pluralidad de baldas y/o
alojamientos (3), destinados a la colocación de los ar-
tículos (4) (billeteros en el caso representado), exis-
tiendo de forma caracterizadora, en dichos plafones
(2), y sobre las mencionadas baldas (3), unos orificios
(5) en número acorde a número de artículos (4) desti-
nados a colocar en cada balda (3), tal como se aprecia
en la figura 2.

Por su parte, los artículos (4), como puede obser-
varse en las figuras 3 y 4, se encuentran unidos a un
discreto pero fuerte hilo (6), cuyo extremo opuesto se
sujeta, por la parte trasera del plafón (2) en el interior
de la estructura (1), a una pieza metálica (7) de tama-
ño mayor que el orificio (5) por el que sale dicho hilo
(6), tal como se aprecia en la figura 4, manteniendo así
unido el artículo (4) al plafón (2) para que el cliente
pueda tenerlo en sus manos, pero no pueda llevárselo.

Cabe señalar, que, lógicamente, el mencionado hi-
lo (6), así como los sistemas de sujeción del mismo,
tanto al artículo (4) como a la pieza metálica (7), es-
tán realizados con el material adecuado, de caracterís-
ticas y resistencia suficientes para que su liberación
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ES 1 064 447 U 4

solo pueda ser realizada mediante la utilización de
las herramientas adecuadas o la apertura del exposi-
tor por parte del personal autorizado.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más amplia
su explicación para que cualquier experto en la mate-

ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Mueble expositor antirrobo, del tipo que, siendo
utilizado generalmente en establecimientos comercia-
les para la colocación de artículos (4), especialmente
carteras, billeteros y pequeños artículos de marroqui-
nería similares, de forma que quedan expuestos al pú-
blico, tanto en el interior como en el exterior del es-
tablecimiento, está constituido a partir de una estruc-
tura preferentemente metálica (1), que puede adop-
tar cualquier configuración o forma, y que compren-
de plafones (2) convencionalmente provistos de una
pluralidad de baldas y/o alojamientos (3) destinados a
la colocación de los artículos (4), caracterizado por
el hecho de que dicha estructura metálica (1), en los
mencionados plafones (2), y sobre las mencionadas

baldas (3), comprende unos orificios (5) en número
acorde al número de artículos (4) destinados a colocar
en cada balda (3); estando los artículos (4), unidos a
un discreto pero fuerte hilo (6), cuyo extremo opues-
to se sujeta, por la parte trasera del plafón (2) en el
interior de la estructura (1), a una pieza metálica (7)
de tamaño mayor que el orificio (5) por el que sale
dicho hilo (6), manteniendo así unido el artículo (4)
al plafón (2); en que el mencionado hilo (6), así como
los sistemas de sujeción del mismo tanto al artículo
(4) y a la pieza metálica (7), están realizados con el
material adecuado, de características y resistencia su-
ficientes para que su liberación solo pueda ser realiza-
da mediante las herramientas adecuadas o la apertura
del expositor.
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